
X
X

P
re

m
io

 Trib
u

n
a F

itu
r-Jo

rg
e

 V
ila Frad

e
ra

B
ase

s 20
19

Con la colaboración de la A
sociación Española 

de Expertos Científicos en Turism
o (A

ECIT), 
convocam

os la 20
ª edición del Prem

io Tribuna 
FITU

R
-Jorge V

ila Fradera.

A
nim

am
os a toda la com

unidad académ
ica 

a participar en este prem
io cuyos objetivos 

principales son potenciar, incentivar y dar 
a conocer los m

ejores trabajos inéditos de 
investigación sobre el sector turístico y, a través 
de esta iniciativa, m

ejorar la com
petitividad 

desde el conocim
iento.

El trabajo prem
iado será publicado y difundido 

entre la com
unidad académ

ica y el sector 
em

presarial, así com
o com

ercializado a nivel 
m

undial.
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1. FITU
R

 convoca la 20
ª edición de la 

Tribuna FITU
R

-Jorge Vila Fradera con 
la colaboración de A

EC
IT.

2. El objetivo de esta convocatoria 
es seleccionar un trabajo inédito de 
investigación en m

ateria de turism
o, 

editarlo y difundir su edición en el 
m

undo académ
ico y de la form

ación.

3. Esta convocatoria tiene carácter 
anual.

4. Los trabajos se presentarán 
en castellano, por personas físicas, 
m

ayores de edad.

5. El ám
bito geográfico de 

investigación de los trabajos es 
internacional.

6. Se conform
ará un Com

ité 
Técnico-Científico de selección entre 
los m

iem
bros de AECIT, al que se 

incorporarán los patrocinadores de 
esta Tribuna y representantes de FITU

R
. 

El Com
ité Técnico-Científico estará 

presidido por un m
iem

bro de la Junta 
D

irectiva de AECIT y tendrá un voto 
de calidad en caso de em

pate. Este 
Com

ité podrá seleccionar un m
áxim

o 
de un trabajo, pudiendo quedar el fallo 
desierto.

7. El Com
ité de selección 

establecerá unos barem
os objetivos 

de valoración de los trabajos 
presentados.

8. El fallo del Com
ité será 

irrevocable.

9. El Com
ité Técnico-C

ientífico 
seleccionará, com

o m
áxim

o, 
cuatro trabajos finalistas, que 
serán presentados en la jornada 
técnica que organice A

EC
IT 

durante la celebración de FITU
R

. 
Para la obtención del prem

io será 
condición necesaria que el trabajo 
seleccionado haya sido presentado 
por el autor o uno de sus autores en 
dicha jornada técnica.

10
. El trabajo no podrá exceder, 

bajo las condiciones citadas 
anteriorm

ente, un m
áxim

o de 
150

 páginas (anexos excluidos). En 
total, no podrá exceder de las 250

 
páginas.

11. N
o se adm

itirán en esta 
convocatoria trabajos que hayan 
sido presentados en convocatorias 
anteriores a este Prem

io Tribuna 
FITU

R
-Jorge Vila Fradera. 

12. A
 fin de garantizar el anonim

ato 
en el proceso de evaluación de los 
trabajos, éstos deberán incluir dos PD

F 
con la siguiente inform

ación:

Prim
er PD

F
• 

Portada del trabajo XX Convocatoria 
Prem

io Tribuna FITU
R

-Jorge Vila 
Fradera, el título del trabajo y 
un seudónim

o. El nom
bre y los 

apellidos del autor, o autores, o su 
adscripción, no aparecerán nunca, 
ni en la portada ni en las páginas 
interiores del trabajo.

• 
U

n breve resum
en, encabezado 

con el título del trabajo y el 
seudónim

o, en el que se expliquen 
de form

a clara y breve los objetivos 
del trabajo, la m

etodología 
utilizada y los resultados obtenidos.

Segundo PD
F

• 
En él deberán figurar nom

bre, 
apellidos, dirección, correo 
electrónico, fotocopia del 
docum

ento de identidad o 
pasaporte del autor o autores 
del trabajo, así com

o un breve 
currículum

 de cada uno de ellos.
• 

Q
uedarán excluidos los trabajos 

que no cum
plan las indicaciones 

anteriores.

A
m

bos docum
entos deberán enviarse 

en PD
F a través de W

etransfer a la 
dirección fiturtribuna@

ifem
a.es antes 

del 30
 de noviem

bre de 20
18.

13. El trabajo seleccionado 
obtendrá el reconocim

iento de la 
Tribuna FITU

R
-Jorge Vila Fradera y 

será editado en español.

14. Se reconocerán los derechos 
de autor y será obligatoria la 
autorización del m

ism
o para ceder 

los derechos de edición y difusión a la 
organización, a los patrocinadores y al 
grupo editor.

15. El fallo se com
unicará durante 

los días de la celebración de FITU
R

 
20

19.

16. Se convocará al autor 
prem

iado al acto de entrega de 
prem

ios anual que celebrará FITU
R

 
entre el segundo y el tercer trim

estre 
del año 20

19.

17. Todos los participantes aceptan 
expresam

ente las presentes bases.
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